
 
JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref: Restitución No. 110013100014201700139 
Demandante: Banco de Occidente S.A. 

Demandados: Ligia Susana Yañez Villamizar y 
otro 

 
 

Se requiere a la parte actora para que aclare en el término de tres (3) días 

su solicitud de terminación del proceso “… por pago total de la deuda” vista a folio 

157, teniendo en cuenta la clase de proceso que aquí se tramita y las formas de 

terminación anormal que contempla el Código General del Proceso, Artículos 312 

y ss Código General del Proceso 

 

Una vez cumplido el término anterior, ingrésese por Secretaría las 

diligencias al Despacho para continuar con el trámite procesal que corresponda. 

  

NOTIFÍQUESE   
JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 

Juez 
(2 a) 

m.o. 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO  

JUEZ  

JUZGADO 14 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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